
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
 

 
CLASE DE PROCESO:           EJECUTIVO HIPOTECARIO  
RADICADO No.:                   150013153002201700422 
DEMANDANTE:                   AURA ELISA VARGAS DE RODRÍGUEZ  
DEMANDADO:                     LILIANA MORENO SUAREZ Y OTROS 
ASUNTO:                              ENTREGA DE DINEROS  

 
Tunja, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Conforme a lo solicitado y precisado por el apoderado de la demandante, es del caso, aprobar la liquidación del crédito de la  
que se surtiera traslado el diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022), ante la cual no se presentó reparo alguno por 
el valor de $ 123.558.716 , y acceder a la entrega de dineros que se encuentran consignados a favor de la demandante a través 
de su apoderado, que cuenta con facultad de recibir. 
 
Se precisa al apoderado, que deberá presentar actualización del crédito a efectos de tener claridad al respecto, sobre futuros 
dineros que se llegaren a recaudar en el trámite.  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja   

 
 
 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 
 

El anterior auto fue notificado por Estado No 21, 
hoy dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 
Secretaria 
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